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ACTA 24 24 
 

Sesión  Ordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, 
celebrada el 02  de Mayo de 201 9, al ser las 8:39  a.m.  da inicio en el Auditorio del 
Hospital Escalante Pradilla, Pérez Zeledón.  
    
Presentes:  

  

MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar _____________________________       Presidenta  
Dra. Olga Castro Vargas               ______________________________      Fiscal  
Dra. Ernestina Aguirre Vidaurre      ______________________________    Vocal I  

Dra. Xinia Zeledón Brenes             _______________________________    V ocal II  
Dra. Amalia Guerrero Herrera      ______________________________       Vocal III  
Dra. Carmen Lizbeth Molina Campos___________________________       Secretaria  
 
Preside: MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar.  

Secretaria : Dra. Carmen Lizbeth Molina Campos .  
 
 

Ausentes con justificación:  

Dra. Rosibel Herrera Vega             _______________________________     Vocal IV 
(Problemas de salud ) 
 

Dra. Carmen González Murillo      _______________________________     Tesorera  
(Asuntos laborales)  
 

 
 

ARTÍCULO 1: Se abre la sesión verificando que se cuenta con el quórum 

requerido por ley.  

 

ARTÍCULO 2: Aprobación Orden del día  

 

1- Comprobación de quórum.  
 

2- Aprobación del Orden del Día.   
 

3- Aprobación Acta No.  2423  
 

4- Se recibe a las (os) Enfermeras(os) de  la Región Brunca , Temas varios, 

de 9:00 a.m. a 11:00 a.m.  
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5- Inscripciones de maestría  

 

6- Lectura de Correspondencia   
 

V Asuntos internos  

V Asuntos externos  

7- Asuntos de Presidencia  
8- Asuntos de Fiscalía  

9- Asuntos de Miembros  
10 - Asuntos varios  
 

 
 
ACUERDO 1: SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA . ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.    

 

ARTÍCULO 3 : Aprobación Acta No. 242 3 

 

Inciso 3.1 Se deja constancia en el Acta que la Dra. Ernestina Aguirre Vidaurre 
Vocal I, Dra. Carmen Lizbeth Molina Campos Secretaria, MSP. Ma. Griselda 
Ugalde Salazar Presidenta, Dra. Olga Castro Vargas Fiscal, y la Dra. Amalia 
Guerrero Herrera Vocal III, enviaron las observaciones y confirmaron la revisión 
correspondiente  del acta .  
 

ACUERDO 2: SE APRUEBA EL ACTA NO. 242 3 DEL 25  DE ABRIL DEL 2019 

CON LAS MODIFICACIONES DE FORMA Y FONDO (ORTOGRAFÍA), NO SE 

MODIFICARON LOS ACUERDOS EN FIRME. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.    

ARTICULO 4:  Se recibe a las (os) Enfermeras(os) del Hospital Escalante Pradilla, 
Temas varios, de 9:00 a.m. a 11:00 a.m.  

Inciso 4.1 Al ser las 9:35 a.m. se reciben a las(os) Enfermeras(os) de la Región 
Brunca.  
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Inciso 4.1.2 La MSP. Ma. Griselda Ugalde da  la bienvenida a las compañeras y 
compañeros de la Región Brunca e inicia el conversatorio con respecto a la 
situación de enfermería, sus necesidades y problemas, así como los proyectos 
que desarrollan e informarles sobre las actividades que la Junta Directiva lleva a 
cabo, sobre la propuesta del nuevo  proyecto de ley, el congreso y la revisión y la 
revisión de los  programa s de estudio de la formación académica de enfermería y 
regulaciones curriculares correspondientes.   

Inciso 4.1.3 Ingresan al auditorio: Dr. Marlon Morales  Morales Licencia E -6345 , 
Dra. Rosa Gallardo  Licencia E -3389, Dra. Loreida Mora Fallas Licencia E -5878, 
Dra. Dacia Granados  Licencia E -3655, Dra. Andrea Carrillo Murillo  Licencia E -
6452, Dr. Gilbert Zúñiga  Solano Licencia E -6943, Dra. Eunice Gamboa Chavarría 
Licencia E -5560, José Bonilla  García Lice ncia E -9765, Dra. Kelyn Quesada  Rojas 
Licencia E -5887, Dra. Karol Fernández  Ureña Licencia E -6481, Dr. Carlos  Salas 
Eliecer Licencia E -2282.   

Inciso 4.1.4 La MSP. Ma. Griselda Ugalde expresa lo siguiente : Tenemos varios 
aspectos importantes que discutir ta les como el gravamen a la canasta básica, la 
Supervisión Ejercida, el perfil del Enfermero(a) Generalista respetando las ocho 
categorías que tenemos en la Ley 7085. Además, se está discutiendo en la 
Asamblea Legislativa el trato a las personas, que las per sonas conozcan la imagen 
de Enfermería. Se debe fortalecer la investigación esto es fundamental, el Colegio 
en el Congreso del 12 de mayo tiene la propuesta de un premio para la mejor 
investigación, la Dra. Xinia Zeledón les presentará en conjunto con la D ra. Olga 
Castro la Nueva Propuesta de la ley marco, hemos analizado el documento acerca 
de la propuesta de reestructuración del Nivel Central de la CCSS, expresando en 
forma escrita nuestro posicionamiento. Otro aspecto es el contencioso con 
respecto la co nciliación por el  proceso de aval con ANPE, se está resolviendo, 
vamos a nombrar una Comisión para que hagan el estudio de los atestados de 
las personas y den el reconocimiento que se debe, y la gran lucha que tenemos, 
la falta de permisos para asistir a l as actividades, reuniones de Junta Directiv a 
por ejemplo, en los seminarios regionales, solo tuvimos asistencia de veinte 
personas en esta región. Tenemos que ver el problema en común con las 
diferentes regiones, también la Junta Directiva nombró una Comis ión de 
Compras en la que está la Dra. Xinia Zeledón como coordinadora, la Dra. Carmen 
González y la Dra. Amalia Guerrero, para resolver acerca de los muchos 
contratos, el gasto, con austeridad, tratando de realizar la ejecución adecuada 
del presupuesto. Ad emás, hemos sido claros en cuanto al Club Campestre, 
prohibiendo el consumo de alcohol, se dan ciertas situaciones, un niño que se 
defecó en la piscina para adultos, tuvimos que desinfectarla y llenarla de nuevo, 
lo que ocasionó un gasto de casi dos millon es de colones.   

Inciso 4.1.5 Toma la palabra la Dra. Xinia Zeledón: Primeramente, les comentaré 
el tema del Congreso, se están organizando varias actividades, se inicia el 
domingo 12 de mayo, con una carrera de 5 y 10 km, o una caminata  de 5 km , 
que será alrededor de la Sabana. Se pueden inscribir en la página del Colegio. Se 
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amplió para estudiantes , para Auxiliares de Enfermería  y los profesionales , cuyo 
costo es de 10 .000 colones, y para particulares es de doce mil colones. Después 
de la carre ra se hará la inauguración en la noche, tendremos una premiación 
para las colegas que cumplirán 25 o 50 años de incorporación, esta actividad es 
en el San José Palacio con una cena y un acto cultural con el Tenor costarricense 
Joaqu ín Iglesias. El día mart es tendremos una actividad bailable. El congreso 
tiene un costo de cien mil colones, el Colegio está subvencionando la mitad del 
congreso, para el próximo año queremos ver si en el presupuesto puede cubrir la 
totalidad del costo del congreso.   

Inciso 4.1.6  Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: este congreso fue 
estructurado tomando en cuenta opiniones de las personas, preguntando sobre 
qué temas son importantes de discutir, y se eligió Gestión de la Humanización 
del Cuidado, sobre esto versa el congres o, tendremos conferencistas, vendrá  
personas que se ha dedicado en el cuidado humanizado con libros escritos, 
personas que manejan toda la red de Enfermería de Gestión del Cuidado, además 
Enfermera que maneja  la parte cibernética, todo el programa. Por l as tardes 
habrá discusiones abiertas con los panelistas, para hacerlo más dinámico y 
donde podamos tomar decisiones de las lecciones aprendidas que nos puedan 
servir en los campos de trabajo. Tendremos el premio Estelia Marín a la mejor 
investigación.   

Inciso 4.1.6 Toma la palabra la Dra. Dacia Granados : he atendido infinidad de 
jóvenes que lloran porque dicen que tienen que pagar CONAPE y no tienen con 
qu é, es grave, pero uno no puede hacer nada, en el caso de la CCSS se tiene que 
cumplir, pero que pasa  con los que se contratan y no saben. No es posible que 
no sepan tomar signos vitales, u otras cosas, eso no es un nivel para nosotras, 
es para un auxiliar de enfermería, fui auxiliar, y ahora no se manejan estas cosas 
con un título profesional, qu é se apr ende viniendo un día a la semana a hacer 
práctica, nada. Lo otro es, que para el proyecto de emergencias necesitamos 
supervisores, nos aprobaron enfermeros dos. No se si desde el punto de vista del 
Colegio conocen esto, porque de la Dra. Carmen Loaiza no t uvimos el apoyo.  

Inciso 4.1.7.  La MSP. Ma. Griselda Ugalde señala la urgencia de esta situación 
que afecta la enfermería, es necesario hacer un foro, por eso en agosto antes de 
irme, se tienen que dejar tratado s estos temas, el presupuesto, la Unidad de 
Desarrollo Profesional lo está trabajando.   

Inciso 4.1.8 Toma la palabra la Dra. Xinia Zeledón: vamos a realizar la 
presentación de la nueva propuesta de Ley 2343. Se nombró una comisión, y se 
hizo un trabajo en el cual llevamos dos años, yo soy el enlace en tre junta directiva 
y la comisión de la 2343, termino mi gestión de enlace en agosto, pero continúo 
formando parte de la comisión y como enlace ante junta directiva queda la Dra. 
Amalia Guerrero. La comisión de la Ley 2343 ha hecho esta socialización a niv el 
nacional, realizando unas 15 o 20 reuniones. La idea es convocar a finales de 
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julio a asamblea general extraordinaria, enviarlo a una filóloga y luego a la 
Asamblea Legislativa para ser aprobada.   

Inciso 4.1.9 Toma la palabra la Dra. Olga Castro y la Dr a. X inia  Zeledón: 
solamente les presentaremos los artículos más relevantes (realiza n presentación).  

 

 

 

Inciso 4.1.10 Toma la palabra la MSP. Ma. Gris elda Ugalde: estamos trabajando 
con el grupo Centroamericano, un grupo con quince años de trabajar, una 
persona o dos no hacemos nada, tiene que ser en conjunto, las invitamos a que 
lean el documento y envíen sus observaciones.  

Inciso 4.1.11 Toma la palabra la Dra. Ro sa Gallardo: el problema radica en que 

se otorga equipo, infraestructura en el segundo nivel, pero el primer nivel de 
atención no es una prioridad país, por ejemplo, la formación de los ATAPS.  

Inciso 4.1.12 Toma la palabra la Dra. Xinia  Zeledón: ¿ cu ántos años se están 
llevando hacer una recalificación?  

Inciso 4.1.13 Toma la palabra la Dra. Rosa Gallardo: unos cuatro años. En los 
hospitales no es tan difícil. Aquí tenemos tres enfermeras  uno.  
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Inciso 4.1.14 La MSP. Ma. Griselda Ugalde indica que en la carta entregada al   
Dr. Roberto Cervantes se menciona acerca de la necesidad de incorporar 
enfermera y enfermero en el primer nivel de atención. Lo importante consiste en 
que ustedes destaquen en sus informes el costo beneficio de tener enfermeras (os) 
en el pri mer nivel y si favorece a la profesión.  

Inciso 4.1.15 Toma la palabra la Dra. Rosa Gallardo: por eso hemos estado 
reuniéndonos.  

Inciso 4.1.16 La MSP. Ma. Griselda Ugalde señala nos expres an las necesidades 
¿cuáles son las áreas críticas para trabajar en ello?  

Inciso 4.1.17 Toma la palabra la Dra. Rosa Gallardo: Hemos visto también que 
hay espacios en salud escolar, es un espacio para una enfermera.  

Inciso 4.1.18 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: ya tenemos 
aprobados siete perfiles, faltan veinte más, está el de epidemiología, enfermería 
de empresa, el de primer nivel de atención, de pediatría , epidemiología, está el de 
educadoras en servicio, son varios que están, y antes de irnos queremos dejar 
veinte elaborados, el de la enfermera general ista, y quienes entren a Junta 
Directiva nuevos tendrá n que elaborar los demás.  

 

Inciso 4.1.19 Toma la palabra la Dra. Marjorie Esquivel  Directora del Hospital : 
Otro problema es en la consulta externa, personal para llevar expedientes  y 
demás, ahora tenem os un a nota de la Dra. Carmen Loaiza, pero ahora tenemos 
un problema técnico, porque no hay un tiempo establecido para la consulta. Por 
ejemplo,  falla cardiaca.  

Inciso 4.1.20 Toma la palabra la Dra. Rosa Gallardo : esto está establecido por 
la gente de reg istro.  

Inciso 4.1.21 Toma la palabra la Dra. Marjorie  Esquivel: está la del pie diabético, 
lactancia materna, el ostomizado, y no solo el paciente si no la familia, el abordaje 
de enfermería es diferente, no debería ser por un m édico si no por el hacer de 
enfermería.  

Inciso 4.1.22 Toma la palabra la Dra. Xinia Zeledón: ya existe una norma de 

tiempos de las Enfermeras en consulta . 
 
Inciso 4.1.2 3 La M SP. Ma. Griselda Ugalde: es importante, este criterio  se creó 
en el Ministerio de  Salud, en relación a la producción y la concentración en las 
consultas, cuando se formularon las normas de atención,  pero tenemos que ver 
el tiempo que se requiere en una consulta de enfermería, el tiempo que voy a 
tardar con las madres en lactancia mate rna, por ejemplo, la problemática es 
diferente, en la consulta  la subsecuente no es que la persona cuando se le valoró 
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en la primera consulta no venga a tratar otra situación y requiera más tiempo  
que el establecido, se requiere un estudio del tiempo req uerido en la  consulta de 
enfermería, es diferente al de la consulta médica, para plantearlo a la CCSS. 
Agradecemos la oportunidad de acompañarnos.   

Inciso 4.1.2 4 Se retiran a las 12:10 p.m.  

  

ARTICULO 5: Inscripciones de maestría   

 
ü CORRESPONDENCIA UNIDAD DESARROLLO PROFESIONAL  

 

Fecha 30  de abril 2019, se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -UDP-067 -

2019, suscrito por la Dra. Rebeca Molina Chaves, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Se 

traslada n los siguientes expedientes de inscripción de Maestrías.   

 

SOLICITUDES 
 

# NOMBRE LICENCIA INSCRIPCION UNIVERSIDAD OBSERVACIONES 

1 
Luis Antonio Gómez 
Gamboa 

5764 
Maestría en 
Administración de 
Servicios de Salud  

Santa Lucía  

¶ Académica  

¶ Afín 

¶ 60 Créditos  

2 Irene Cordero Núñez 2962 
Maestría en Materno 
Infantil y Obstetricia  

Santa Lucía  

¶ Académica  

¶ Afín 

¶ 60 Créditos 

3 
María Daniela Solís 
Chaves 

8576 

Maestría Profesional en 
Administración con 
Énfasis en Servicios de 
Salud  

UNICA 

¶ Profesional  

¶ Afín 

¶ 48 Créditos  

4 
Iris de la Trinidad 
Morera Elizondo 

9363 
Maestría Profesional en 
Cuidados Paliativos 

Santa Paula  

¶ Profesional  

¶ Afín 

¶ 66 Créditos  

5 Lena Mora Ordóñez 8812 
Maestría en Enfermería 
en Cuidados Intensivos  

UNIBE 

¶ Profesional 

¶ Propia  

¶ 60 Créditos  
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# NOMBRE LICENCIA INSCRIPCION UNIVERSIDAD OBSERVACIONES 

6 
Kattia Vanessa 
Muñoz Ramírez  

8813 
Maestría en Enfermería 
en Cuidados Intensivos  

UNIBE 

¶ Profesional 

¶ Propia  

¶ 60 Créditos  

7 
Ericka Campos 
Narváez 

11926 
Maestría en Enfermería 
en Cuidados Intensivos 

UNIBE 

¶ Profesional 

¶ Propia  

¶ 60 Créditos 

8 
Karen Hernández 
Porras 

9157 
Maestría Profesional en 
Gerencia en Enfermería  

Hispanoamericana 

¶ Profesional  

¶ Propia  

¶ 66 Créditos  

9 
Ingrid Stefanie Clark 
Clark 

12105 

Maestría Profesional en 
Enfermería 
Ginecológica, Obstétrica 
y Perinatal 

UCR 

¶ Profesional 

¶ Propia  

¶ 60 Créditos  

10 
Auyenith González 
Méndez 

9151 
Maestría en 
Administración de 
Servicios de Salud  

Santa Lucía  

¶ Académica  

¶ Afín 

¶ 60 Créditos 

 

 

ACUERDO 3: A) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA EN 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DEL DR. LUIS ANTONIO 

GÓMEZ GAMBOA, LICENCIA E -5764. B) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL 

GRADO DE MAESTRÍA EN MATERNO INFANTIL Y OBSTETRICIA, DE LA DRA. 

IRENE CORDERO NÚÑEZ , LICENCIA E -2962. C) SE APRUEBA LA 

INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

ADMINISTRACIÓN CON ÉNFASIS EN SERVICIOS DE SALUD, DE LA DRA. 

MARÍA DANIELA SOLÍS SÁNCHEZ, LICENCIA E -8576. D) SE APRUEBA LA 

INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN CUIDADOS 

PALIATIVOS, DE LA DRA. IRIS DE LA TRINIDAD MORERA ELIZONDO, 

LICENCIA E -9363. E)  SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE 

MAESTRÍA EN ENFERMERÍA EN CUIDADOS INTE NSIVOS, DE LA DRA. LENA 

MORA ORD ÓÑEZ, LICENCIA E -8812. F) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL 

GRADO DE MAESTRÍA EN ENFERMERÍA EN CUIDADOS INTENSIVOS, DE LA 

DRA. KATTIA VANESSA MUÑOZ RAMÍREZ, LICENCIA E -8813. G) SE 
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APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA EN ENFERMERÍA EN 

CUIDADOS INTENSIVOS, DE LA DRA. ERICKA CAMPOS NARVÁEZ, LICENCIA 

E-11926. H) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN GERENCIA EN ENFERMERÍA, DE LA DRA. KAREN 

HERNÁNDEZ PORRAS, LICENCIA E -9157. I)  SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN 

AL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN ENFERMERÍA GINECOLÓGICA, 

OBSTÉTRICA Y PERINATAL, DE LA  DRA. INGRID STEFANIE CLARK CLARK, 

LICENCIA E -12105. J)  SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE 

MAESTRÍA PROFESIONAL EN GERENCIA EN ENFERMERÍA, DE LA DRA. 

KAREN HERNÁNDEZ PORRAS, LICENCIA E -9157. I)  SE APRUEBA LA 

INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD, DE LA DRA. AUYENITH GONZÁLEZ MÉNDEZ, 

LICENCIA E -9151. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

Fecha 02  de mayo 2019, se recibe para Junta Di rectiva  Oficio CECR -UDP-070 -

2019, suscrito por la Dra. Rebeca Molina Chaves, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Se 

traslada el siguiente expediente de inscripción de Maestrías.   

 

# NOMBRE LICENCIA INSCRIPCION UNIVERSIDAD OBSERVACIONES 

1 
Lilliana Martínez 
Monge 

11865 

Maestría Profesional en 
Enfermería 
Ginecológica, Obstétrica 
y Perinatal  

UCR  

¶ Profesional 

¶ Afín 

¶ 60 Créditos  

 

ACUERDO 4: SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA GINECOLÓGICA, OBSTÉTRICA Y 

PERINATAL DE LA DRA. LILLIANA MARTÍNEZ MONGE LICENCIA E -865. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS 

PRESENTES.  
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ARTICULO 6: Lectura de Correspondencia   

 

ü CORRESPONDENCIA FINANCIERO CONTABLE  

 

A) Fecha 30  de abril 2019, se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -FC033 -

2019, suscrito por la Licda. Kathia Chinchilla Fernández, Coordinadora del Dpto. 

Financiero Contable, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Oficios 

presentados  el jueves 25 de abril de 2019. El martes 23 de abril del presente año, 

la compañera Maritza Arce envió por correo 3 oficios Nos FC026, FC027 y FC028 

a la compañera Laura Z úñiga para ser presentados el jueves 25 de abril. La 

compañera Maritza Arce le solicita vía telefónica a la compañera Laura Z úñiga, 

que le diera tiempo de presentar los oficios; ya que se procedió a cotizar de nuevo 

con el Banco de Costa Rica otorgándonos una mejor oferta. La compañera Laura 

Zúñiga da el tiempo respectivo y la compañ era Maritza Arce, procede a volver a 

enviar los tres oficios antes citados nuevamente, en el correo la compañera 

Maritza Arce indica que por favor omitan los 3 correos enviados anteriormente y 

se procedió a enviar los 3 correos nuevamente.  La compañera Lau ra Z úñiga se 

confundió y colocó en el Oficio No FC026 las tasas incorrectas del oficio que 

previamente se había enviado y en el cual las tasas estaban incorrectas. Por lo 

cual cuando se mostró en la reunión de Junta Directiva, las tasas no eran las 

correct as. 

Esto fue lo que sucedió y por ende la equivocación presentada. Adjunto los 

correos enviados corroborando la situación, además los documentos recibidos 

por la compañera Laura Z úñiga.  

 

ACUERDO  5: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR -FC033 -2019, SUSCRITO 

POR L A LICDA. KATHIA CHINCHILLA FERNÁNDEZ, COORDINADORA DEL 

DPTO. FINANCIERO CONTABLE, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA 

RICA Y SE LES REITERA QUE PARA EL RECIBO DE CORRESPONDENCIA A 

JUNTA DIRECTIVA SERÁ HASTA LAS 12:00 M.D. DEL DÍA MARTES Y EN 
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CASO DE URGENCI A SEA CONSULTADO CON LA PERSONA  QUE OCUPA LA 

PRESIDENCIA EL DÍA MIÉRCOLES HASTA LAS 12:00 M.D. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

ü CORRESPONDENCIA COMITÉS, COMISIONES Y TRIBUNALES  

 

B) Fecha 24  de abril 2019, se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -SMPERIT -

21-2019, suscrito por la Dra. Jessica Castillo Esquivel, Coordinadora del Comité 

de Salud de la Mujer y Perinatología, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. 

Asunto : Por este medio, se tr aslada correo con fecha del 08 de abril del presente, 

emitido por la Dra. Adita Camacho, inicialmente dirigido a la Fiscalía del Colegio, 

y ésta lo remite al Comité Salud de la Mujer y Perinatología, sin embargo, se 

considera que, al existir una intromisió n en las funciones por personas y 

profesionales no calificados, no corresponde al Comité Salud de la Mujer y 

Perinatología realizar la investigación, por lo anterior expuesto se adjunta correo 

para lo que corresponda.  

 

ACUERDO  6: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR -SMPERIT -21 -2019, 

SUSCRITO POR LA DRA. JESSICA CASTILLO ESQUIVEL, COORDINADORA 

DEL COMITÉ DE SALUD DE LA MUJER Y PERINATOLOGÍA, DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA EN RELACIÓN AL CASO DE LA 

COLEGIADA ADITA CAMACHO. B) TRA SLADAR EL OFICIO CECR -SMPERIT -

21 -2019 EN RELACIÓN AL CASO DE LA COLEGIADA ADITA CAMACHO, A LA 

DRA. OLGA CASTRO VARGAS FISCAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

C) Fecha 24  de abril 2019, se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -SMPERIT -

22-2019, suscrito por la Dra. Jessica Castillo Esquivel, Coordinadora del Comité 

de Salud de la Mujer y Perinatología, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. 
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Asunto : Por este medio, se adjunta informe del Comité de la visita realizada el 10 

de abril del presente, al Hospital La Anexión en Nicoya.  

 

Informe de Visita al Hospital La Anexión  

Fecha: 10 de abril 2019  

Hora: 1:00pm  

Lugar: Sala de Sesiones de Enfermería  

Miembros del Hospital Presentes: Dra. Jeannette Gutiérrez A., Directora de 

Enfermería, y equipo de trabajo.  

Miembros del Comité Salud de la Mujer y Perinatología que asistieron: Dra. 

Jéssica Castillo Esquivel (Coordinadora del Comité), Dra. Lilliana Otárola Salas, 

Dra.  Maritza Brenes Porras.  

 

Objetivo de la Reunión:  

Conocer la dotación de personal del Hospital La Anexión  

Asunto: en coordinación con la Directora de Enfermería del Hospital se acuerda 

reunión para brindar apoyo en la dotación del personal.  

 

Situación enc ontrada:   

1.  Recurso Humano:  

Actualmente se cuenta con 12 enfermeras obstetras, distribuid as de la siguiente 

manera: Sala de partos cuatro, uno por turno y sustitución, Obstetricia 4, uno 

por turno y sustitución, Emergencia 1 en el primer turno y Consulta E xterna uno 

en primer turno.  

En ocasiones, asignan dos personas en el turno de la mañana.  

Refiere la Directora que en este momento no hay lista de as censos, por lo que no 

cuenta con personal para sustituir incapacidades. Además,  indica que,  en 

ocasiones, se  debe suspender el día libre de los enfermeros(as) obstetras o pagar 

una extra para poder mantener el servicio cubierto.  

Actualmente se han presentado concursos para el puesto de Supervisión, 6 de 

los enfermeros(as) Obstetras han ganado dicho código. Los P rofesionales en 
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Enfermería Obstétrica nombrados por los anteriores, presentan algunas 

debilidades en las tareas a realizar. Cabe destacar, que en el Hospital se cuenta 

con un programa de orientación para el personal de nuevo ingreso a cargo de los 

Supervis ores de Enfermería.  

Infraestructura:  

a) Ubicación: la Sala de Maternidad y Sala de Partos, están separadas por 

aproximadamente 75 metros.  

 

El servicio de Ginecología y Obstetricia, son atendidos por un único Profesional 

de Enfermería Obstétrica en ambos servi cios, están separados en ubicación lo 

que implica que el profesional cuando atiende un servicio se ausenta del otro.  

 

La entrada de los funcionarios del Hospital y usuarios en camilla, es por el 

Servicio de Maternidad.  

 

b) Distribución de camas: no hay un es pacio asignado para usuarias de alto 

riesgo obstétrico.  

 

c) Equipamiento de equipo médico: el día de la visita en Sala de Partos, se 

observa que se cuenta con bombas de infusión en cada sala de labor, sin 

embargo,  se visualiza una usuaria en conducción de la labor de parto con 

Oxitocina manejada con dosificador, lo que pone en riesgo la seguridad del 

paciente y se ve una subutilización del recurso.   

 

Recomendaciones:  

Se sugiere la siguiente dotación de personal:  

Servicio  Recurso Humano requerido  

Emergencias  4 enfermeras(os) Obstetras asignado 

uno por turno y otro cubre libres.  

 

Cuarto de Tránsito Neonatal  

4 enfermeras(os) Obstetras asignado 

uno por turno y otro cubre libres y 
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vacaciones. (Ver Norma de Atención 

C.C.S.S.)  

Ginecología  4 enfermeras(os) generales, uno por 

turno y otro cubre libres.  

Sala de Labor de Parto e Ingresos  8 enfermeras(os) Obstetras 2 por 

turno y dos cubre libres.  

Salón de Maternidad  4 enfermeras(os) Obstetras asignado 

uno por turno y o tro cubre libres.  

 

Asignar un cubículo para alto riesgo obstétrico.  

¶ Se recomienda el uso adecuado del equipo de bombas de infusión para la 

labor de parto e inducción, (ver Normas de la C.C.S.S.)  

¶ Se propone actualización para personal enfermero(a) obstetr a de nuevo 

ingreso y apoyo en liderazgo, gerencia y administración al equipo de 

jefatura.  

¶ Se sugiere facilitar estudio de brechas de la C.C.S.S. para la solicitud de 

plazas.  

 

ACUERDO  7: TRASLADAR A LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR 

PRESIDENTA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA OFICIO 

CECR -SMPERIT -22 -2019, SUSCRITO POR LA DRA. JESSICA CASTILLO 

ESQUIVEL, COORDINADORA DEL COMITÉ DE SALUD DE LA MUJER Y 

PERINATOLOGÍA, DEL COLEGIO, EN RELACIÓN CON EL INFORME DE LA 

VISITA REALIZADA EL 10 DE ABRIL DEL  PRESENTE, AL HOSPITAL LA 

ANEXIÓN EN NICOYA, PARA ELABORAR UN DOCUMENTO DE APOYO  AL 

MEJORAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE ENFERMERÍA OBSTÉTRICA EN EL 

HOSPITAL PARA SER ENVIADO AL GERENTE GENERAL DE LA CCSS DR. 

ROBERTO CERVANTES, DRA. ALEJANDRA ACUÑA NAVARRO 

VICEMINISTRA DE SALUD, COPIA A LA DRA. CARMEN LOAIZA 

COORDINADORA NACIONAL Y DR. CÉSAR GAMBOA DIRECTOR SERVICIOS 
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DE GARANTÍA DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y UNIDAD 

SERVICIOS DE SALUD DE ATENCIÓN DIRE CTA A LAS PERSONAS  DEL 

MINISTERIO DE SALUD . ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

D) Fecha 30  de abril 2019, se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -SMP-37-

2019, suscrito por la Dra. Miriam Ramírez Pérez, Secretaria del Com ité de Salud 

Mental y Psiquiatría, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por medio 

de la presente este Comité les solicita de la manera más atenta su aval para 

realizar un proceso de impugnación de la Norma de Abordaje Integral de la Salud 

Menta l y de Apoyo Psicosocial en Situaciones de Emergencias y Desastres en los 

Escenarios de Servicios de Salud y en la Comunidad.   

 

ACUERDO  8: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR -SMP-37 -2019, 

SUSCRITO POR LA DRA. MIRIAM RAMÍREZ PÉREZ, SECRETARIA DEL 

COMITÉ DE SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA EN RELACIÓN CON IMPUGNACIÓN DE LA 

NORMA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LA SALUD ME NTAL Y DE APOYO 

PSICOSOCIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES EN LOS 

ESCENARIOS DE SERVICIOS DE SALUD Y EN LA COMUNIDAD. B) 

TRASLADAR OFICIO CECR -SMP-37 -2019, SUSCRITO POR LA DRA. MIRIAM 

RAMÍREZ PÉREZ, SECRETARIA DEL COMITÉ DE SALUD MENTAL Y 

PSIQUI ATRÍA, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA A LA MSP. 

MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR PRESIDENTA DEL COLEGIO, PARA 

ANALIZAR CON LA ASESORÍA LEGAL EXTERNA ALTIUS LEX EL RECURSO 

LEGAL QUE DEBE HACERSE PARA QUE SE INCLUYAN LAS OBSERVACIONES 

PRESENTADAS POR EL COMITÉ ANTE EL MINISTERIO DE SALUD. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS 

PRESENTES.  
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E) Fecha 30  de abril 2019, se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -CGA-001 -

2019, suscrito por el Lic. Sergio Zamora Sáenz, Coordinador de la Comisión de 

Gestión Ambiental, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Dado que 

aún no se ha impartido una inducción sobre el uso correcto de las baterías de 

reciclaje y muchos funcionarios administrativos no manejan del todo la 

clasificación de desechos sólidos; la Comisión vio la necesidad de realizar un 

espacio con los compañeros(as) para explicarles detalladamente todo el proceso 

de clasificación de residuos y su importancia. Dado a lo anterior, deseamos 

plantearles a ustedes nos autoricen a realizar esta capacitación con duración de 

una hora aproximadamente, para la cual tenemos fecha tentativa para el día 

lunes 20 de mayo, para garantizar la continuidad de l os servicios que presta el 

Colegio y para abarcar a todo el personal, nuestra propuesta es impartir tres 

capacitaciones, dividiendo el personal en tres grupos. En virtud de lo anterior, 

solicito respetuosamente la autorización del espacio para proceder con  la logística 

de la misma.  

 

ACUERDO  9: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR -CGA-001 -2019, 

SUSCRITO POR EL LIC. SERGIO ZAMORA SÁENZ, COORDINADOR DE LA 

COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA Y SE APRUEBA EL ESPACIO CON LAS(OS) FUNCI ONARIAS(OS) 

DEL COLEGIO PARA CAPACITACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

 

ü CORRESPONDENCIA COVFOM  

 

F) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -58-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. Ch .C.M. 
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Lic. E -, el cual solicita el Benefici o en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al 

Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad 

y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva 

aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada  Dra. Ch .C.M.  

Licencia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢1.000.000,00       

Monto aprobado: ¢1.000.000,00 (Un millón de colones exactos).  

 

ACUERDO  10 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. Ch.C.M . LICENCIA 

E- POR UN MONTO DE ¢1.000.0 00,00 (UN MILLÓN DE COLONES EXACTOS), 

SEGÚN TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

G) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -59-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. S .V. M. 

Lic. E - el cual solicita el Beneficio  en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al 

Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad 

y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva 

aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiad a Dra.  S.V.M   

Licencia E - 
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Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢921.380,00       

Monto aprobado: ¢921.380,00 (Novecientos veintiún mil trescientos ochenta 

colones con cero céntimos).  

 

ACUERDO  11 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VI DA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. S.V.M   LICENCIA 

E- POR UN MONTO DE ¢921.380,00 (NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL 

TR ESCIENTOS OCHENTA COLONES CON CERO CÉNTIMOS), SEGÚN TABLA 

ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

H ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -60-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. C .V.A.I. 

Lic. E -, el cual solicita el Benefic io en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al 

Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad 

y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva 

aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada  Dra. C.V.A.I.  

Licencia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢332.792,00       
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Monto aprobado: ¢332.792,00 (Trescientos treinta y dos mil setecientos noventa 

y dos colones con cero céntimos).  

 

ACUERDO  12 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. C.V.A.I.  LICENCIA 

E- POR UN MONTO DE ¢332.79 2,00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS COLONES CON CERO CÉNTIMOS), SEGÚN 

TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

I ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -61-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. Lic. E -, 

el cu al solicita el Beneficio en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo 

V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad y 

Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación 

de Junta Directiva.  

 

Agremiada  Dra. A.Q.C.M.  

Licencia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢513.834,00       

Monto aprobado: ¢513.834,00 (Quinientos trece mil ochocientos treinta y cuatro 

colones con cero céntimos).  
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ACUERDO  13 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. A.Q.C.M  LICENCIA 

E- POR UN MONTO DE ¢513.834 ,00 (QUINIENTOS TRECE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO COLONES CON CERO CÉNTIMOS), 

SEGÚN TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

 

J ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -62-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. A.P.L. 

Lic. E - el cual solicita el Beneficio en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al 

Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad 

y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva 

aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiad a Dra.  A.P.L  

Licencia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢781.423,00       

Monto aprobado: ¢781.423,00 (Setecientos ochenta y un mil cuatrocientos 

veintitrés colones con cero céntimos).  

 

ACUERDO  14 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. A.P.L  LICENCIA E - 
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POR UN MONTO DE ¢781.423,00 (SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS COLONES CON CERO CÉNTIMOS), SEGÚN 

TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

K ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -63-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. O .A.J. 

Lic. E -, el cual solicita el Beneficio en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al 

Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad 

y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva 

aprobación de Junta D irectiva.  

 

Agremiada  Dra. O.A.J  

Licencia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢141.524,00       

Monto aprobado: ¢141.524,00 (Ciento cuarenta y un mil quinientos veinticuatro 

colones con cero céntimos).  

 

ACUERDO  15 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. O.A.J  LICENCIA 

E- POR UN MONTO DE ¢141.524,00 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO COLONES CON CERO CÉNTIMOS), SEGÚN 

TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS MIEMBROS PRESENTES.  
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L) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -64-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. U .Ch.I. 

Lic. E - el cual solicita el Beneficio en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al 

Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad 

y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva 

aprobación de Junta Di rectiva.  

 

Agremiada  Dra.  U.Ch.I.   

Licencia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢921.380,00       

Monto aprobado: ¢921.380,00 (Novecientos veintiún mil trescientos ochenta 

colones con cero céntimos).  

 

 

ACUERDO  16 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. U.Ch.I.  LICENCIA 

E-POR UN MONTO DE  ¢921.380,00 (NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA COLONES CON CERO CÉNTIMOS), SEGÚN TABLA 

ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

M ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60-65-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 
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Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. H .N.M. 

Lic. E -7149, el cual solicita el Beneficio en Vida por 60 años cumplidos, de 

acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de 

Mutualidad y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la 

respectiva aprobación de Jun ta Directiva.  

 

Agremiada  Dra. H.N.M  

Licencia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢71.366,00       

Monto aprobado: ¢71.366,00 (Setenta y un mil trescientos sesenta y seis colones 

con cero céntimos).  

 

ACUERDO  17 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. H.N.M  LICENCIA 

E-POR UN MONTO DE ¢71.366, 00 (SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SEIS COLONES CON CERO CÉNTIMOS), SEGÚN TABLA 

ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

N) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -66-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. A .G.M. 

Lic. E -, el cual solicita el Beneficio  en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al 

Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad 

y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva 

aprobación de Junta Directiva.  
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Agremiada  Dra. A.G.M  

Licenc ia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  

Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢173.232,00       

Monto aprobado: ¢173.232,00 (Ciento setenta y tres mil doscientos treinta y dos 

colones con cero céntimos).  

 

ACUERDO  18 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. A.G.M  LICENCIA 

E-POR UN MONTO DE ¢173.232,00  (CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS COLONES CON CERO CÉNTIMOS), SEGÚN 

TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

Ñ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B60 -67-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada el expediente de la Dra. H .P.A.L. 

Lic. E -el cual solicita el Bene ficio en Vida por 60 años cumplidos, de acuerdo al 

Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad 

y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva 

aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada  Dra.  H.P.A.L 

Licencia E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con los requisitos.  
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Beneficio 60 años cumplidos  

 ¢719.232,00       

Monto aprobado: ¢719.232,00 (Setecientos diecinueve mil doscientos treinta y 

dos colones con cero céntimos).  

 

ACUERDO  19 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. H.P.A.L  LICENCIA 

E- POR UN MONTO DE ¢719.232 ,00 (SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS COLONES CON CERO CÉNTIMOS), SEGÚN 

TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

O) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

BI -02 -2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. H .A.L. Lic. 

E- la cual solicita el Beneficio por Invalidez, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 

10, inciso a, punto 2 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta 

Directiva.  

 

Benefici o por Invalidez  

Agremiada Dra. H.A.L  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si  

Motivo: Se aprueba beneficio, cumple con requisitos y documentación.  

 

Beneficio por Invalidez   ¢2.000.000.00  
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Monto aprobado: dos millones de colones.  

 

ACUERDO  20 : SE APRUEBA EL BENEFICIO POR INVALIDEZ, DE ACUERDO 

AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, INCISO A, PUNTO 2 DEL REGLAMENTO 

PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA.  H.A.L  LIC. E - POR UN MONTO 

DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES DE COLON ES CON CERO CÉNTIMOS), 

SEGÚN TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

P) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

BI -03 -2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente del Dr. A .F.S.A. Lic. 

E-, la cual solicita el Beneficio por  Invalidez, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 

10, inciso a, punto 2 del Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta 

Directiva.  

 

Beneficio por Invalidez  

Agremiado Dr. A.F.S.A  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si  

Motivo: Se aprueba beneficio, cumple con requisitos y documentación.  

 

Beneficio por Invalidez   ¢2.000.000.00  

  

Monto aprobado: dos millones de colones.  
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ACUERDO  21 : SE APRUEBA EL BENEFICIO POR INVALIDEZ, DE ACUERDO 

AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, INCISO A, PUNTO 2 DEL REGLAMENTO 

PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA DEL DR.  A.F.S.A  LICENCIA E - POR UN 

MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES DE COLONES CON CERO 

CÉNTIMOS), SE GÚN TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

Q) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

BF-14-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente del Dr. M .J.O. Lic. E - 

de Beneficio por Fallecimiento, de a cuerdo Capítulo V del Reglamento para el 

Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, 

artículo 10, inciso b, punto 1, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiado Dr.  M.J.O  

Licencia: E - 

Solicitud de Beneficio: Beneficio por Fallecimiento  

Revisado por COVFOM: SI  

Motivo: Se aprueba beneficio por fallecimiento, cumplen con los requisitos. Se 

aplica deducción del Beneficio por Invalidez de ¢2.000.000,00. Que le fue 

entregado según Despacho de Acuerdo del 22 de junio de 2017. Acta No. 2334.  

 

Se aprueba un monto de 6.000.000,00 (seis millones de colones exactos).  

 

Nombre del beneficiario  %  Monto  

M.I.F.M. 50  ¢3.000.00 0,00  

O.D.M.F. 50  ¢3.000. 000,00  
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ACUERDO  22 : SE APRUEBA BENEFICIO POR FALLECIMIENTO, DE 

ACUERDO CAPÍTULO V DEL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE 

MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA 

RICA, ARTÍCULO 10, INCISO B, PUNTO 1 DE QUIEN EN VIDA FUE EL DR. 

M.J.O  LICENCIA: E -SUS BENEFICIARIOS  M .I.F.M . POR UN MONTO DE 

¢3.000.000,00 (TRES MILLONES DE COLONES CON CERO CÉNTIMOS) Y  

O.D.M.F.  POR UN MONTO DE ¢3.000.000,00 (TRES MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS).   ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

R) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

BF-15-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslad a expediente de la Dra. M .C.L. Lic. 

E- de Beneficio por Fallecimiento, de acuerdo Capítulo V del Reglamento para el 

Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, 

artículo 10, inciso b, punto 1, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada  Dra. M.C.L  

Licencia: E - 

Solicitud de Beneficio: Beneficio por Fallecimiento  

Revisado por COVFOM: SI  

Motivo: Se aprueba beneficio por fallecimiento, cumplen con los requisitos.  

Se aprueba un monto de 8.000.000,00 (ocho millones de colones exactos).  

 

Nombre del beneficiario  %  Monto  

D.V.M. 100  ¢8.000.00,00  
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ACUERDO  23 : SE APRUEBA BENEFICIO POR FALLECIMIENTO, DE 

ACUERDO CAPÍTULO V DEL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE 

MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA 

RICA, ARTÍCULO 10, INCISO B, PUNTO 1 DE QUIEN EN VIDA FUE LA DRA. 

M.C.L  LICENCIA: E - SU BENEFICIARIA D.V.M . POR UN MONTO DE 

¢8.000.000,00 (OCHO MILLONES DE COLONES CON CERO CÉNTIMOS). 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

S) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -01-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. A .V.N. Lic. 

E-, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 2018, 

y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para la 

respectiva aprob ación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. A.V.N  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  24 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN  VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. A .V.N 

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES  DE COLONES 
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CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

T) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -02-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. B .A.Y. Lic. 

E-, la cual solicita Beneficio en Vi da por 75 años cumplidos, aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 2018, 

y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para la 

respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. B.A.Y  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  25 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA.  B.A.Y  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.0 00,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

 

U) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -03-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 
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Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. C .T.H., Lic. 

E-, la cual solicita Beneficio en V ida por 75 años cumplidos, aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 2018, 

y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para la 

respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  C.T.H  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  26 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. C.T.H  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

V) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -04-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. C .M.M.H. 

Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 2018, 

y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para la 

respectiva aprob ación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. C.M.M.H.  

Lic. E - 
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Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

 

ACUERDO  27 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

C.M.M.H. LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.00 0.000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD  DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

 

W) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -05-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. C .Ch.N. 

Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 2018, 

y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para la 

respectiva aprob ación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  C.Ch.N.   

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  
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ACUERDO  28 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

C.Ch.N. LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000 .000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

X ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -06-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Co ordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. C .P.E, Lic. 

E-, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 2018, 

y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para la 

respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. C.P.E  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  29 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. C.P.E  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNT IMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  
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Y) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -07-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. C .R.M. Lic. 

E- la cual solicita Beneficio en Vid a por 75 años cumplidos, aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 2018, 

y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para la 

respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. C.R.M  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  30 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. C.R.M  

LIC.E -POR UN MONTO DE ¢2.000.000 ,00 (DOS MILLONES DE COLONES CON 

CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

Z) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -08-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la Dra. E .U.A.M. 

Lic. E -1139, la cual solicita Beneficio  en Vida por 75 años cumplidos, aprobado 

en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 
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2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para 

la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada  Dra.  E.U.A.M  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  31 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

E.U.A.M LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000 .000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

AA ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -09-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. E .B.M. Lic. E - la cual solicita Beneficio en Vid a por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. E.B.M.  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cu mplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  
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ACUERDO  32 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

E.B.M. LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉN TIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

BB ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -10-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. G .L.M.T. Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra . G.L.M.T Gamboa Largaespada María Teresa  

Lic. E -175  

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  33 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

G.L.M.T LIC. E -POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE 
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COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

CC) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -11-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. G .R.M.C., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. G.R.M.C  

Lic. E- 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  34 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

G.R.M.C LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉ NTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

DD ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -12-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 
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Dra. J .A.C., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en V ida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  J.A.C  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  35 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. J.A.C 

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNT IMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

EE) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -13-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. K .R.Y., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en V ida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  K.R.Y  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  
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Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  36 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. K . 

R.Y  LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

FF ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -14-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mut ualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. L .A.C.E., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. L.A.C.E  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  37 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA.  

L.A.C.E  LIC. E -POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE 
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COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

GG) Fecha 30 de abril 2 019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -15-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. R.F.M., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, de l 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  R.F.M  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

 

ACUERDO  38 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA.  R.F.M  

LIC. E -POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

HH ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -16-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 
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Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. R .V.I.M., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en  Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dr a. R.V.I.M  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

 

ACUERDO  39 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA.  

R.V.I.M  LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

II ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -COVFOM -

B75 -17-2019 , suscrito por l a Dra. Alba Carranza Ramírez, Coordinadora del 

Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la Dra. R .G.M., 

Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de agosto del 2018, 

y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 52. Para la 

respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. R.G.M  
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Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  40 : SE  APRUEBA  EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. R.G.M  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000. 000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

JJ ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -18-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. S .A.H., Lic. E - la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. S.A.H  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, c umple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  41 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 
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LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. S.A.H  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.0 00,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

KK ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -19-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. T .C.L.M., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en  Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dr a. T.C.L.M  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  42 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

T.C.L.M  LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉ NTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  
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LL ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -20-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. B .R.M., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en V ida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  B.R.M 

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  43 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. B.R.M  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS  PRESENTES.  

 

MM ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -21-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramí rez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. H .W.F.G., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 
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agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva apro bación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  H.W.F.G  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  44 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

H.W.F.G  LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000 .000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

NN) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -22-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. C .M.R.M., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en  Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dr a. C.M.R.M  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  
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ACUERDO  45 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

C.M.R.M  LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000 .000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

ÑÑ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -23-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. D .J.M.C., Lic. E - la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  D.J.M.C  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  46 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

D.J.M.C  LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE 



 
Acta 2424, 02 mayo 2019 

 

 

47 
 

 

 

 

 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

 

OO) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -24-2019 , suscrito por l a Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. S .M.D. Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprob ación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. S.M.D  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 
ACUERDO  47 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. S.M.D  

LIC. E -826 POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

PP) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -25-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramí rez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 
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Dra. C .R.F., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la  Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. C.R.F.  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si,  cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 
 

ACUERDO  48 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. C.R.F  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.0 00,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

QQ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -26-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. R .F.A.E., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. R.F.A.E  

Lic. E - 
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Revisado por COVFOM: Si,  cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  49 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

R.F.A.E  LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000 .000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

RR ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -27-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. M .M.J.E., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en  Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dr a. M.M.J.E  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 
ACUERDO  50 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 
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M.M.J.E  LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000 .000,00 (DOS MILLONES DE 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

SS) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -28-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. P .O.E., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en V ida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  P.O.E  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  51 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. P.O.E  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  
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TT ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -29-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. A .N.G. Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprob ación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. A.N.G  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

 

ACUERDO  52 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. A.N.G  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.0 00,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES . 

 

UU) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -30-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. W .D.I. Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vi da por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 
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agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  W.D.I.   

Lic. E -501  

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

 

ACUERDO  53 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. W.D.I.  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000. 000,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

VV ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -31-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. R .V.J. Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vi da por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra. R.V.J  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  
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Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  54 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. R.V.J 

RUIZ VÁSQUEZ JUDITH LIC. E -560 POR UN MONTO DE ¢2.000.000,00 (DOS 

MILLONES DE COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

WW) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -32-2019 , suscrito por la Dra. Al ba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. C .V.L., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  C.V.L  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 

ACUERDO  55 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA.  C.V.L  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.0 00,00 (DOS MILLONES DE COLONES 
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CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

XX ) Fecha 30 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -33-2019 , suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio, se traslada expediente de la 

Dra. M .C.H., Lic. E -, la cual solicita Beneficio en V ida por 75 años cumplidos, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el día del 25 de 

agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de marzo del 2019, pág. 

52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

Agremiada Dra.  M.C.H  

Lic. E - 

Revisado por COVFOM: Si, cumple con requisitos y documentación.  

Beneficio 75 años cumplidos   

Monto aprobado: ¢2.000.000.00 (dos millones de colones exactos).  

 
 

ACUERDO  56 : SE APRUEBA EL BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA DEL 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN 

LA GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. M.C.H  

LIC. E - POR UN MONTO DE ¢2.000.0 00,00 (DOS MILLONES DE COLONES 

CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  
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ü CORRESPONDENCIA EXTERNA  

 

 

YY) Fecha 26 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  nota suscrita por la 

Dra. Alba Carranza Ramírez, Licencia E -2106 . Asunto : Por medio de la presente, 

deseo externarles mi deseo de asistir al XXV Congreso Nacional de Enfermería en 

la Gestión de la Humanización del Cuidado. Para lo que solicito muy atentamente 

me sea otorgada una beca para asistir a tan magno evento.  

 

ACUERDO  57 : A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR LA DRA. ALBA 

CARRANZA RAMÍREZ, LICENCIA E -2106 Y SE ASIGNA EL ESPACIO QUE LE 

CORRESPONDE A LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR PRESIDENTA 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) TRASLADAR ESTE 

ACUERDO AL COMI TÉ CIENTÍFICO DEL CONGRESO PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

ZZ) Fecha 29 de abril 2019 , se recibe para Junta Directiva  Oficio DEHM -064 -05-

19, suscrito por la MSc. Giselle Molina Juárez, Directora a.i. de Enfermería, del 

Hospital México . Asunto : Denuncia contra Profesional de Enfermería. Me permito 

hacer denuncia formal en contra de la funcionaria N .F.N., la cual es profesional 

en Enfermería Licencia E. y labora en el Área de Medicinas como Auxiliar  de 

Enfermería dando atención directa al paciente, dado que el día de hoy me entero 

de que aparentemente la funcionaria por medio de una red social (UNICORN 

TIER) vende fotografías personales con pornografía y videos solicitando el 

depósito del dinero a la  cuenta  del Banco Nacional. Dado lo delicado del caso 

ruego informar a esta Dirección de Enfermería el proceder del Colegio, ante dicha 

denuncia. Se adjunta CD con evidencia.  

 

ACUERDO  58 : A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO DEHM -064 -05 -19, 

SUSCRITO POR LA MSC. G ISELLE MOLINA JUÁREZ, DIRECTORA A.I. DE 
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ENFERMERÍA, DEL HOSPITAL MÉXICO EN RELACIÓN CON LA DENUNCIA 

EN CONTRA DE LA FUNCIONARIA N .F.N. LICENCIA E -B) TRASLADAR OFICIO 

DEHM -064 -05 -19, SUSCRITO POR LA MSC. GISELLE MOLINA JUÁREZ, 

DIRECTORA A.I. DE ENFERMERÍA, DEL HOSPITAL MÉXICO EN RELACIÓN 

CON LA DENUNCIA EN CONTRA DE LA FUNCIONARIA N.F.N. LICENCIA E - A 

LA FISCALÍA PARA QUE SEA LA DRA. OLGA CASTRO VARGAS QUIEN 

REALICE LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

ARTICULO 7: Asuntos de Presidencia  

 

Inciso 7.1 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presenta el caso de la colegiada Carolina 
Valle Jiménez Licencia E -6586 . (Da lectura). Está la evidencia que ella no 
obstenta  la condición de Licenciada en Enfermería por lo que resulta 
improcedente su solicitud.  
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